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Ilmo. Sr. Subsecretario.
11547 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se

concede a las Empresas que .e citan los benefi
ctos fiscales que establece la Ley 15211968; de 2 de
dtctembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de diciembre de 1983 por las que
se 'califican como Agrupación de Productores Agrarios. acogién
dose a los beneficios fiscales previstos en el articulo 5.0. d, de
le Ley. 29/1972, de 22 de julio, a las Empresas que al final se
relacionQn.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963 de 2 de ditiembre, y articulo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18' de avosto, ha tenido a bien disponer,

Primero.-l. Con arreglo a 18'8 disposiciones reglamentarias
"de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de' 27 de marzo dp. 1965. se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

A) ReducciÓn del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
Impuesto de Compensación de GrB'Vámenes Interiores. e Impues~
to General sobre el Trá.fico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación
ruando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex~
tenslvo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Fspaña', se importen· para su incorporación en primera insta
lación, 8 bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se entiende
concedido por un perfodo de clnco\!:~os a partir de la publica_
ción de esta Orden en el .-Boletín uricial del Estado... No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la 'Siguiente forma,

1> El plazo de duración de cinco ai\os se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
Espa'ña en lers Comunidades Económicas Europeas. .

2) Dicho ,plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la arden de 4 de marzo de 1976. -

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o re,integro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis_
terio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes, con tado
a partir del dfa siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

.-Central Lechera Vallisoietana, S. A... ,-Instalación de 39
ta'nques de refrigeración de leche en origen en varias localida.~

des de las provincias de Valladolid, León, Zamora. NIF A
47.001.714.

-Leche Pascual, S, A.•.-lnstalac1ón de 526 tanques de refri
geración de leché en origen en varias 10ca.Itdades del Principado
de Asturias. NIF A-09.006.172.

SAT número 471 -Central Lechera Asturiana.. (CLAS) .-Ins
talación de 783 tanques de refrigeración de leche en origen en
varias localidades del Principado de Asturias. NIF F-33.012.915.

-Leche Pascual, S. A....-Instalación de 224 tanques de refri
..ieración de leche en origen en varias loca'l1dades de la provin
cia de Avtla. NIF A-09.006.172.

..Forrajes y Lácteos, S. A .• (FORLASAJ.-Instalación de un
tanque de refrigeración de leche ~n origen en Villanueva de la
Fuente (Ciud&;d Real). NIF A-02005296.

An... el Antone. Sánchez.-Instalac1ón de un tanque de refrige
ración de leche en origen en Los Pozuelos (Ciudad .Real). Do
cumento nacional de identidad 70.333.378.

-Central Lechera de Salamanca, S. A.• ' (LEDESA) .-Instala
ción de 36 ta'nques de refrigeración de leche en origen en varias
localidades de las provincias de Salamanca, Avila y zamora.
NrF A-37003605. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de fe

brerode 1083), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo
reU Fontalles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos AranceLtrios,
Impuesto de Compensación de GrB'Vámenes Interiores ~ Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabrietuen en Espai"Ja. Este beneficio se hace ex-

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qUe '13
concede a la Empresa -Sociedad Cooperativa t' ~(;"

gro(- (Rxpte. CU-18J, NI' P-ltJOl1348, 10$. benefif'ios
tbcale, de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre
industrias de interés preferente.. '

11546 ORDEN de 21 de febrero de 1984 .por la que se
concede a las Empresas que Be citan 108 beneft
cios fiscales que establíti'e la Ley 152/1968, de 2 de
diciembre, sobre inc!ustrias de interés. preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 29 de diciembre de 1983 por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria definide.s en la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981 y según la normativa del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre a las empresas que al
final se relacionan. '

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad COn lo establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artiG.ulo 8,0 del U·.:k.:reto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-l. Con atre¡lo a 18'8 disposiciones reglamentarias
d3 cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por la Orden de ~te Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al final se rel8'Cionan los siguientes
beneficios fiscales:

Ilmo. Sr.: Vista' 1& Orden del Ministerio de Industria y
Energía de " de diciembre de 1983, por la que Se declara a la
Empresa ..Sociedad Cooperativa Arcograf. (expediente CU-}Sl
comprendida en pol1gono declarado de preferente localización
industrial por ellklal Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
prorrogado respecto de alguno de dichos polígonos. entre ellos
el de Los Pll'l.ancareB (Cuenca), hasta el día 31 de diciembre
de 1983, por el Ree.l Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre,
para la actividad de artes gráficas en el polígono industrial Los
Palancares (Cuenca). incluyéndola en el grupo A de la Orden
de este Mini;iterio de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6
de la Ley 152/196;l, d~ 2 de diciembre, y en el :Real Dtlcre
to 3068/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamen
taria de cada tributo, a las especificas ~el régimen qUe deriva
~e la Ley 152/1963, de 2 de diciembr:e, y al procedimiento se"
nalado por la' Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorgan a la -Sociedad Cooperativa Arcograf. (expe
diente CU-18) los siguientes benefiCios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100. de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción d-el 9S. por 100 de las derechos arancelarios
Impuesto de Compensación de Gr8'Vámenes Interiores e Im~
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas ·que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en Espafta, se importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere 'la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de
la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...
No obs~nte, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entend~á finali
zado el mismo dia que, ,n su caso, se produzca la integración
de Espa"!'a en la Comunidad Económica Europea¡ y "

2. DICho plazo se iniciará, cuando procediere, & partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

. Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de 1M; obliga
ciO~es que asume la Empresa ~Aneficiaria dar~ lugar a la pri
vflclón de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro en
su caso, de 105 impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo t1e un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicad6n

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gUM'de a V. 1. muchos años .
Madrid, 21 de febrero de 19M -P. D. (Orden de 11 de fe-

brf1ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo
rrell Fontelles.
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